
Bogotá 29 de abril de 2021

Señores: 
Juzgado 35 Civil Municipal

Ref. Recurso de Reposición Proc. 2018-1017 Pertenencia

De: Emilio Laureano Solano
Vs. Otoniel Copete y Otros

Cordial y respetuoso saludo:

Por medio del presente me permito presentar a su señoría Recurso de Reposición del Auto
de 27 de Abril de 2021, en el cual se indica que las notificaciones personales se han hecho
con la indicación de un  despacho diferente por las siguientes razones:

1. En ellas se han adjuntado copias del Auto Admisorio el cual fue emitido por el juzgado, por 
lo tanto no es posible que la suscrita haya hecho alguna modificación al mismo. Además está 
con el sello respectivo de la entidad postal que realizó la entrega:





2. El documento donde aparece la comunicación hecha por la suscrita, está hecho con los 
requisitos del Art. 291 incluyendo la identificación del despacho de su señoría. Además está 
con el sello respectivo de la entidad postal que realizó la entrega:





Teniendo  en  cuenta  que  las  notificaciones  se  han  hecho  conforme  a  derecho:   Solicito
Respetuosamente a su señoría:
1. Verificar lo allegado a su despacho y tener en cuenta las mismas para lo pertinente.
2. Así mismo solicito en caso de ser negativo el presente; señalar el documento exacto que
generó el Auto de la Referencia en el cual se afirma, aparece un despacho diferente.
3. Asignar en caso de ser requerido, fecha y Hora para hacer la entrega de las copias de
manera personal en su despacho.

En el presente se encuentran los documentos escaneados de lo aquí mencionado.

Sin otro particular,

Atentamente,

Jessica Murillo Maldonado
Apoderada del demandante.
3193691144


